	
		Recurso de Revisión:
	05446/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXX 

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Finanzas

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	
	
	Recurso de Revisión:
	05446/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Finanzas

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05446/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, la Secretaría de Finanzas, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Finanzas, mediante el cual requirió lo siguiente: 

Solicitud de folio: 00512/SF/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
En la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y emergencias, solicito se me informe de dos servidores públicos, el primero Guillermo Sánchez Sánchez quien ocupa una plaza de piloto de aeronave, se me informe las capacidades como piloto así como el total de horas de vuelo en su bitácora personal. Solicito se me informe si la C. Cristina Ruiz Ugalde cuenta con licencia de técnico aeronáutico y los años de experiencia en el equipo operado en la Coordinación ya que ocupa una plaza de Supervisor General de Hangar pero fue nombrada como Secretaria particular del Coordinador. gracias. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1804/2021 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
… 

El Sujeto Obligado adjuntó dos archivos en formato pdf a su respuesta, de los que se desprende lo siguiente: 

1. Oficio 20706002000100S/DA71118/2021, suscrito por el Delegado Administrativo de la Coordinación de servicios auxiliares a contingencias y emergencias, de la Subsecretaría de Administración del Sujeto Obligado; en el que remitió las fichas curriculares de los servidores públicos identificados en la solicitud de información y señaló que ambos se encuentran adscritos a la Coordinación de servicios auxiliares a contingencias y emergencias.
2. Se observan dos fichas curriculares correspondientes a los servidores públicos identificados en la solicitud de información. 
3. Oficio 20700004S/UT-1804/2021, suscito por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas,  en el que da respuesta e atención al oficio suscrito por el Delegado Administrativo de la Coordinación de servicios auxiliares a contingencias y emergencias, de la Subsecretaría de Administración del Sujeto Obligado.  

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por la Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
La información no corresponde a lo solicitado, se tiene personal que no llena los requisitos de la plaza ocupada.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
Si el Sr. Guillermo Sánchez Sánchez es piloto aviador, no cumple con los requisitos de la plaza, no vuela los helicópteros de l gobierno y ni siquiera se presenta a trabajar ni como jefe de calidad ni como piloto realmente es "AVIADOR". ¿Cómo puede trabajar en Aereolineas Ejecutivas y en el gobierno al mismo tiempo? En cuanto a Cristina Ruiz Ugalde, Si fue nombrada Secretaria Particular del Coordinador ¿Porque tiene plaza de Supervisor General de Hangar?ingresó el 16 de enero del 21 como lideresa "A" de proyecto, fue nombrada secretaria particular el 01 de junio y ocupa una plaza de supervisor general desde el 16 de octubre. ¿Cuánto tiempo necesita un trabajador para ser promovido? ¿Cuál es el nivel salarial de una Secretaria Particular de Funcionario? ¿Qué nivel de funcionario puede tener secretaria particular? ¿No se considera acto de prepotencia de parte del Coordinador? (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05446/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El a doce de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

El veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado mediante dos archivos en formato pdf, que muestran lo siguiente:

1. Oficio 20706002000100S/DA/1197/2021, suscrito por el Delegado Administrativo de la Coordinación de servicios auxiliares a contingencias y emergencias, de la Subsecretaría de Administración del Sujeto Obligado, en el que indicó que respecto a la información solicitada que se relaciona con el total de horas de vuelo en la bitácora personal de uno de los servidores públicos, lo siguiente:

…
Se informa que la circular obligatoria número CO AV-08.4/07, expedida por la Dirección General de Aeronáutica Civil, en fecha primero de junio de dos mil siete, en el inciso 1.6. y numeral 4 del Apéndice “A” de la misma circular refiere, respecto a la “Bitácora de vuelo”, lo siguiente:
“1.6 Cada miembro de la tripulación de vuelo deberá contar con una bitácora de vuelo individual, aprobada por la Autoridad Aeronáutica, la cual deberá cumplir con lo especificado en la presente Circular Obligatoria…
4. Bitácora de vuelo: Bitácora de la tripulación de vuelo aprobada por la autoridad aeronáutica en la cual se registra el tiempo de vuelo, además del tiempo en el entrenador sintético correspondiente…” (Sic)

De lo anterior, se infiere que la bitácora de vuelo es un documento propiedad del miembro de la tripulación (Piloto o Copiloto), en el cual consta información propia de su actividad profesional como personal de vuelo, que es intransferible  y que el operador aéreo, en este caso la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, no es responsable de su contenido o resguardo, por lo que no existe un documento denominado “Bitácora de Vuelo” en los archivos de la unidad administrativa referida. 

Asimismo, se debe hacer mención de que en las razones o motivos de inconformidad, el recurrente refiere circunstancias que no fueron descritas en la solicitud de información pública inicial… lo que se traduce en cuestiones novedosas o nuevos contenidos que en su momento no fueron solicitados, por lo que resulta inviable su análisis al no haberse planteado en la solicitud de información pública de origen, respecto de la cual se emitió la respuesta recurrida.
…
Aunado a lo anterior, mediante recurso de revisión, se pretende ampliar los alcances de la solicitud de información inicial, por lo que los nuevos contenidos no deben constituir materia del procedimiento a sustanciarse, actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva, advirtiendo, además, que se trata de cuestionamientos específicos, que esta unidad administrativa se encuentra imposibilitada jurídicamente para atender, en virtud de que el sujeto obligado sólo está constreñido a proporcionar información pública que se le requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre, sin procesarla, ni presentarla conforme al interés del solicitante; ni a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, como lo señala el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…
…
2. Informe Justificado suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Finanzas, en el que ratificó su respuesta inicial, indicó la nueva información ya descrita y añadió argumentos que robustecen que son improcedentes los motivos de agravio hechos valer por la Recurrente. 

d) Vista del informe justificado.

El veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los archivos entregados por el Sujeto Obligado como informe justificado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ello con la finalidad de que el Recurrente realizara las manifestaciones que en derecho proceden.

e) Manifestaciones de la Recurrente.

De las constancias que integran el expediente digital que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Recurrente no emitió manifestación alguna. 

f) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha once de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver el Recursos de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año en curso.

g) Cierre de instrucción. 

El once de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, en el análisis oficioso del Recurso de Revisión no se previó una causal de improcedencia; sin embargo, una vez admitido el Recurso de Revisión y en su estudio a detalle, este Organismo Garante advierte que surgió una causal de improcedencia, prevista en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículo que a la letra dispone:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I al VI…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.
(Énfasis añadido)

En atención de lo anterior, se procede a analizar las cuestiones de hecho que dieron lugar a la improcedencia en concordancia con el apartado de causales de sobreseimiento.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
1. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
1. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Al respecto, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que la Recurrente se hubiera desistido, fallecido o el Sujeto Obligado emitiera algún acto que modificara la respuesta y dejara sin material el Recurso de Revisión; sin embargo, se detectaron elementos de una posible improcedentica; con motivo de una ampliación a la solicitud inicial.

Así, con la finalidad de verificar lo anterior, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.

La Particular solicitó al Sujeto Obligado; específicamente a la Coordinación de servicios auxiliares a contingencias y emergencias, de dos servidores púbicos, lo siguiente:

A. Del servidor público que ocupa una plaza de piloto de aeronave:
a. Capacidades como piloto.
b. El total de horas de vuelo en su bitácora personal.
B. De la servidora pública que ocupa la plaza de Supervisor General de Hangar y/o Secretaria Particular del Coordinador:
a. Si cuenta con licencia de técnico aeronáutico. 
b. Los años de experiencia operando equipo en la Coordinación.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Delegado Administrativo de la Coordinación de servicios auxiliares a contingencias y emergencias, de la Subsecretaría de Administración del Sujeto Obligado; remitió las fichas curriculares de los servidores públicos identificados en la solicitud de información; en los cuales, se observa sus nombres, sus cargos, nivel de estudios y experiencia laboral. 

Derivado de la respuesta, la Particular planteó su inconformidad y señaló como acto impugnado, lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:
La información no corresponde a lo solicitado, se tiene personal que no llena los requisitos de la plaza ocupada.
(Énfasis añadido)

Del acto impugnado, se advierte que la Particular indicó que el personal, del cual solicitó la información, no llena los requisitos de las plazas ocupadas; en este tenor, es de señalar, que el argumento corresponde a una inconformidad en contra del hecho de que dichos servidores públicos ocupen los cargos correspondientes, porque se considera que no cumplen con los requisitos del puesto. 

Dicho agravio rebaza los fines de la materia que nos ocupa, pues, el objetivo principal del ejercicio de la transparencia y acceso a la información pública consiste en que la población acceda a la información pública que generan y archivan los Sujetos Obligados, por lo que, la determinación sobre quienes ostentan cargos corresponde a una actividad organizacional propia del Sujeto Obligado y que en todo caso, puede ser sujeta a observación por parte de órganos internos de control o bien, organismos fiscalizadores, no así por este Organismo Garante. 

Aunado a lo anterior, la Particular formuló los motivos de agravio en los siguientes términos:

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
Si el Sr. Guillermo Sánchez Sánchez es piloto aviador, no cumple con los requisitos de la plaza, no vuela los helicópteros de l gobierno y ni siquiera se presenta a trabajar ni como jefe de calidad ni como piloto realmente es "AVIADOR". ¿Cómo puede trabajar en Aereolineas Ejecutivas y en el gobierno al mismo tiempo? En cuanto a Cristina Ruiz Ugalde, Si fue nombrada Secretaria Particular del Coordinador ¿Porque tiene plaza de Supervisor General de Hangar?ingresó el 16 de enero del 21 como lideresa "A" de proyecto, fue nombrada secretaria particular el 01 de junio y ocupa una plaza de supervisor general desde el 16 de octubre. ¿Cuánto tiempo necesita un trabajador para ser promovido? ¿Cuál es el nivel salarial de una Secretaria Particular de Funcionario? ¿Qué nivel de funcionario puede tener secretaria particular? ¿No se considera acto de prepotencia de parte del Coordinador? (Sic.)
(Énfasis añadido)

De las razones y motivos de inconformidad planteados por la Recurrente, destaca que emitió señalamientos subjetivos; tales como: … es piloto aviador, no cumple con los requisitos de la plaza, no vuela los helicópteros de l gobierno y ni siquiera se presenta a trabajar ni como jefe de calidad ni como piloto realmente es "AVIADOR"…, al respecto, cabe señalar que se tratan de argumentos personales y juicios de valor propios de la Particular y que no son materia del procedimiento que se realiza, asimismo, se invita de manera respetuosa a la hoy Recurrente, para que en futuras ocasiones ejercite su derecho de acceso a la información pública, transparencia y protección de datos personales, así como cualquier otro de forma respetuosa y pacífica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, de los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente se aprecian las siguientes preguntas:

¿Cómo puede trabajar en Aereolineas Ejecutivas y en el gobierno al mismo tiempo? 
 ¿Porque tiene plaza de Supervisor General de Hangar?
 ¿Cuánto tiempo necesita un trabajador para ser promovido? 
¿Cuál es el nivel salarial de una Secretaria Particular de Funcionario? 
¿Qué nivel de funcionario puede tener secretaria particular? 
¿No se considera acto de prepotencia de parte del Coordinador?

Dichas preguntas corresponden a nuevos requerimientos de información, que no fueron formulados en la solicitud inicial, por lo que se configura lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la Particular formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial.

En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, la totalidad de los argumentos formulados como motivos o razonamientos de inconformidad son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a requerimientos de información nuevos, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; por lo que se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que son improcedentes los Recursos de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.

Consecuencialmente, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el cual prevé el sobreseimiento del Recurso de Revisión, cuando una vez admitido, aparezca alguna causal de improcedencia; en este caso, corresponde a la ampliación a la solicitud inicial.

Por tanto, resulta procedente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión; pues se actualizó una causal de improcedencia; ya que en su formulación, la Particular amplió la solicitud inicial y formuló nuevos requerimientos de información que corresponden a nuevos contenidos.

No se omite mencionar, que se dejan a salvo los derechos de la Recurrente, para que, formule una nueva solicitud de información al Sujeto Obligado, en el que requiera la información solicitada en el Recurso de Revisión; ello, siempre y cuando así atienda a sus intereses.

Asimismo, es menester precisar que la forma en la que se solicite la información debe atender a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de forma tal, que se evite la formulación de preguntas o cuestionamientos, en los que se requiera que el Particular genere un nuevo documento y responda con motivos o razonamientos explicativos; pues se debe recordar que el Sujeto Obligado no se encuentra forzado normativamente a procesar la información; ello, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

TERCERO.  Decisión. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I, 192 fracción IV y 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 05446/INFOEM/IP/RR/2021, en atención a que se actualizó una causal de improcedencia; específicamente la ampliación de la solicitud respecto a nuevos contenidos 

Términos de la Resolución para conocimiento de la Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, del análisis a los motivos de inconformidad que planteó, se advirtió que no guardan relación con lo solicitado y se tratan de nuevos cuestionamientos que pretenden acceder a información que no se solicitó en un primer momento.

En atención a que lo solicitado en el Recurso de Revisión es una nueva solicitud de información y no se relaciona con lo que se pidió en un primer momento; entonces, procede aplicar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; la cual establece, que se debe tener por concluido el procedimiento, cuando en el Recurso de Revisión se piden nueva información.

A pesar de lo anterior, se dejan a salvo sus derechos, para que pueda realizar una solicitud de información ante el Sujeto Obligado y pida la información requerida en el Recurso de Revisión. Es importante informarle, que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y transparencia, consiste en garantizar que la población conozca de la documentación que es generada y que tienen los Sujetos Obligados; pero no puede obligar a las instituciones a generar nueva información o a que procese la existente; es decir, este Organismo Garante no puede obligar al Sujeto Obligado a que dé respuesta a preguntas, ni a que explique razones o motivos, tampoco podemos obligarlo a crear investigaciones, estadísticas, etc; por lo que únicamente podemos ordenar que se entregue la información tal y como está en sus archivos.

En atención a lo anterior, se le sugiere que en el ejercicio del derecho de transparencia y acceso a la información pública, solicite la documentación a la que quiere acceder o indique lo que requiere conocer, de forma tal que se evite la formulación de preguntas y cuestionamientos que impliquen, que  para dar respuesta se requiera generar nuevos documentos. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión con número 05446/INFOEM/IP/RR/2021, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VII, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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